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EL MINISTRO

RESOLUCION No. 295/2013

POR CUANTO: El Acuerdo No. 7380 del Consejo de Ministros, de fecha 28 de febrero 
de 2013, en el numeral Cuarto, apartado Primero, establece que el Ministerio de 
Comunicaciones tiene la función específica de ordenar, regular y controlar los servicios 
postales, nacionales e internacionales y su implementación. 

POR CUANTO: El Decreto No. 281 “Reglamento para la implantación y consolidación 
del sistema de dirección y gestión empresarial estatal” establece en su artículo 64 
numeral 42, entre las funciones principales de la organización superior de dirección 
empresarial, la de evaluar e implantar el horario de trabajo a aplicar.

POR CUANTO: Mediante las Resoluciones No. 31 de fecha 7 de febrero de 2013 y No. 
195 de fecha 17 de mayo de 2013, del Ministro de Comunicaciones, se creó la 
organización superior de dirección empresarial denominada Grupo Empresarial Correos 
de Cuba y se aprobó con carácter provisional, hasta tanto se adopte la legislación sobre 
las organizaciones superiores de dirección empresarial, las funciones y atribuciones 
específicas del Grupo Empresarial Correos de Cuba; así como los deberes, 
atribuciones y funciones de su Presidente, respectivamente. 

POR CUANTO: Las Resoluciones No. 250 de fecha 1 de agosto de 1975 del Ministro 
de Comunicaciones, modificada en parte por la No. 74 de fecha 14 de marzo de 1984;
la No. 227 de fecha 19 de octubre de 1981 del Viceministro Primero de 
Comunicaciones, modificada en parte por la No. 140 de fecha 19 de junio de 1991; y la 
No. 44 de fecha 12 de marzo de 2001 del propio Ministro, establecen las regulaciones 
sobre la categorización y horarios de las unidades de correos, las que por el tiempo 
transcurrido y la creación del Grupo Empresarial Correos de Cuba, se hace necesario 
emitir una nueva Resolución acorde con las disposiciones actuales.

POR TANTO: En el ejercicio de la facultad que me está conferida por el numeral 
Cuarto, Apartado Tercero del Acuerdo No. 2817 de fecha 25 de noviembre de 1994 del 
Comité Ejecutivo del Consejo de Ministros; 

RESUELVO:

PRIMERO: Atribuir al Presidente del Grupo Empresarial Correo de Cuba, en lo adelante 
“el Grupo”, la facultad de aprobar la metodología que instrumente las normas para la 
organización, determinación y aplicación de las categorías y horarios de las unidades 
de correos teniendo en cuenta las necesidades actuales de los servicios postales que 
presta el Grupo en todo el territorio nacional.  

SEGUNDO: Aplicar la metodología a todas las unidades de correos atendiendo a los 
servicios y funciones que prestan, considerando los aspectos siguientes:

1. Volumen de operación. 
2. Servicios que se prestan. 
3. Efectivo manipulado.
4. Oficinas de correos, sucursal o ventanillo subordinados.
5. Horario de prestación de los servicios.
6. Población atendida.



7. Seguridad de la oficina.
8. Cantidad de suscripciones.

TERCERO: Los resultados que brinde la aplicación de la metodología deben recogerse 
en documentos oficiales por el Grupo de forma tal que puedan ser auditadas por las 
entidades facultadas.  

CUARTO: Encargar a las unidades organizativas del Ministerio de Comunicaciones, 
facultadas para realizar la inspección y la supervisión, el control del cumplimiento de lo 
que por la presente se dispone.  

QUINTO: Derogar las Resoluciones No. 250, de fecha 1 de agosto de 1975 del Ministro 
de Comunicaciones; No. 74 de fecha 14 de marzo de 1984; la No. 227 de fecha 19 de 
octubre de 1981 del Viceministro Primero de Comunicaciones; la No. 140 de fecha 19 
de junio de 1991 y la No. 44 de fecha 12 de marzo de 2001 del propio Ministro.

NOTIFÍQUESE al Presidente del Grupo Empresarial Correos de Cuba.

COMUNÍQUESE a los Viceministros, al Director de Regulaciones y Normas y al 
Director General de la Agencia de Control y Supervisión del Ministerio de 
Comunicaciones, y a cuantas personas naturales y jurídicas resulte procedente.

ARCHÍVESE el original en la Dirección Jurídica del Ministerio de Comunicaciones.

Dada en La Habana, a los 26 días del mes de septiembre de 2013.

Maimir Mesa Ramos
Ministro

LIC. PEDRO PAVEL GARCIA SIERRA, DIRECTOR JURIDICO DEL MINISTERIO DE 
COMUNICACIONES…………………………………………………………………………….
CERTIFICO: Que la presente Resolución es copia fiel y exacta del original que obra en 
los archivos de esta Dirección a mi cargo. …………………………………………………..
La Habana, 26 de septiembre de 2013……………………………………………………………


